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Según Corporación Participa y organizaciones del Observatorio Parlamentario:

“Publicidad de las declaraciones de patrimonio de Parlamentarios es restringida”

· Experiencia de seguimiento demostró que se ha aplicado un criterio restrictivo a la publicidad de esta información en el Congreso, situación que es muy distinta en otras entidades públicas, como  ministerios y alcaldías, donde el acceso a ella es muy fácil.
· PARTICIPA y organizaciones del Observatorio Parlamentario (Oxfam, Humanas, Escuela de Gobierno de la Universidad Adolfo Ibáñez, Universidad Diego Portales y el Memch), lanzarán la campaña “CLARITO COMO EL AGUA” en seis puntos de la Región Metropolitana, con el fin de que las personas conozcan su derecho a acceder a información pública.

De acuerdo a la Ley 20.088, las declaraciones juradas de patrimonio son información pública. Sin embargo, para conocer las de los parlamentarios, los interesados deben trasladarse hasta Valparaíso, explicar las razones por las cuales desean conocer la información y no pueden obtener copias. En cambio, si se solicita conocer las declaraciones de patrimonio de un ministro, alcalde o Intendente, la Contraloría General de la República envía copias de la información solicitada en tiempo y sin preguntar las razones. 

Esta fue la conclusión a la que llegaron Corporación PARTICIPA junto con las organizaciones que conforman el Observatorio Parlamentario (Oxfam, Humanas, Escuela de Gobierno de la Universidad Adolfo Ibáñez, Universidad Diego Portales y el Memch), quienes buscan promover mayores niveles de transparencia en el país, por medio de la difusión del derecho ciudadano a conocer esta información y constatar el buen funcionamiento de la ley que obliga a las autoridades públicas a presentar una declaración jurada de patrimonio de carácter público.

Las Solicitudes

De acuerdo al procedimiento establecido en la ley, el 29 de agosto de 2006, PARTICIPA solicitó por escrito a los señores Carlos Hoffman, Secretario General del Senado, y Carlos Loyola, Secretario General de la Cámara de Diputados, acceder a las declaraciones de patrimonio presentadas por los parlamentarios. En las solicitudes se expresaba el interés por obtener copia de cada una de las declaraciones juradas patrimoniales que presentaron los senadores y diputados. A su vez, se pidió confirmar que todos los parlamentarios hubiesen cumplido con esta obligación, según lo estipulado en la nueva ley.

Las Respuestas

Con fecha 31 de agosto, tres días hábiles después de requerida la información, la Cámara de Diputados se comunicó telefónicamente con PARTICIPA. En esa conversación se indicó que era posible acceder a la información, pero que era necesario dirigirse al edificio del Congreso en Valparaíso y allí revisar los documentos. No se autorizó obtener copia de ellos, en un principio.

En una segunda comunicación telefónica, se añadió que sí se podrían obtener copias, pero que para eso era necesario enviar una carta al presidente de la Cámara Baja, Antonio Leal, indicando los motivos por los cuales se requerían los documentos. Adicionalmente, se indicó que era necesario confirmar el compromiso que PARTICIPA no utilizaría la información con otros fines. También se hizo referencia a una sentencia del Tribunal Constitucional del 6 de diciembre de 2005, donde se ratifica la constitucionalidad de la ley, y por tanto el carácter público de la información. En ningún momento, ni la ley y su reglamento, ni la sentencia del Tribunal Constitucional aludida, mencionan que no puedan realizarse fotocopias de la información. 

En el caso del Senado, PARTICIPA recibió un llamado telefónico pasados diez días hábiles, en donde se comunicó que la información estaba disponible en Valparaíso, que todos los Senadores habían cumplido con esta obligación, pero que no se podía obtener copias de dicha información, ni sacarle fotografías. 
  

Finalmente, el día martes 31 de octubre, miembros de PARTICIPA viajaron hasta Valparaíso con el fin de acceder a las declaraciones de patrimonio de los parlamentarios, acordando previamente el horario de la visita con los funcionarios a cargo del tema. Allí fue posible finalmente conocer las declaraciones de patrimonio.
En relación al espacio físico en donde se llevó a cabo la consulta de dicha información, se evidenció que ni la Cámara de Diputados, ni el Senado tienen a disposición infraestructura adecuada que permita a organizaciones o personas interesadas poder revisar la información pública. No hay ninguna sala para consultas y la información se debe revisar en un pasillo o en la pequeña oficina de una funcionaria.

La Contraloría, Sin Restricciones

Con el fin de verificar cómo funcionaba la ley y el carácter público de la información en el caso de otras autoridades de Gobierno, el 5 de octubre, PARTICIPA junto al Observatorio Parlamentario envió a la Contraloría General de la República una carta solicitando una copia de las declaraciones juradas de patrimonio de un Intendente, dos Ministros, un Seremi, dos Alcaldes, y un Director de Servicio. 

Transcurridos siete días hábiles desde que se presentó la solicitud, la Contraloría General de la República envió a PARTICIPA copias de la información solicitada.

Conclusiones

El proyecto ha demostrado que, en el Parlamento, hay dos problemas fundamentales: 
· en el caso del Senado, la imposibilidad de acceder a copias de la información; 
· en el caso de la Cámara, la necesidad de explicar los motivos que fundan la solicitud a los fines de acceder a copias de la información. 

¿Cuál es criterio de publicidad aplicado a las declaraciones de patrimonio? La ley es interpretada y aplicada de forma diferente por las autoridades administrativas del Congreso y por la Contraloría General de la República. En el caso del Congreso, según esta acción de seguimiento, aplican un criterio restrictivo a la publicidad de esta información (no se pueden obtener copias o hay que explicar los motivos por los cuales se solicita la información), mientras que la Contraloría General de la República, no impuso restricciones para acceder a la información. En este sentido, entendemos que el Congreso debería utilizar el mismo criterio que la Contraloría, a fin de garantizar el acceso a esta información a todas las personas que lo soliciten desde cualquier lugar del país. Esto es lo único que garantizaría la posibilidad de ejercer el derecho a acceder a información pública respaldado en el artículo 8 de la Constitución y por el reciente fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos contra el Estado de Chile. Por cierto, tener acceso a copias de los documentos es lo que garantiza el efectivo ejercicio del derecho a fiscalizar a las autoridades por parte de la ciudadanía. 

· Copias: El criterio utilizado por el Senado respecto de la negativa de brindar copias de las declaraciones de patrimonio, y el de la Cámara que solicita conocer las razones para el pedido, no se condicen con el nuevo artículo 8 de la Constitución. De acuerdo a la ley dicha información tiene carácter público y por lo tanto debe ser posible obtener una copia de dichos documentos.

· Razones: La Cámara exige indicar las razones por las cuales se desea acceder a las declaraciones de patrimonio de los diputados/as; la Contraloría General de la República, en cambio, no impone este requisito. 

· Condiciones adecuadas. Para aquellas personas que acceden a esta información en Valparaíso, es necesario que tanto la Cámara de Diputados, como el Senado, cuenten con una oficina que brinde las instalaciones necesarias para que los interesados puedan revisar la información adecuadamente. 

· Es necesario una buena ley de acceso a la información pública: En el marco del reciente fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos contra el Estado de Chile por denegar el acceso a información pública, se pone de relieve la necesidad de que Chile cuente con una ley de acceso a la información pública. Para ello, es necesario fortalecer el actual proyecto en discusión en la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia de la Cámara de Diputados y que, luego de una discusión abierta y participativa, pueda aprobarse este proyecto que contribuirá a generar estándares que guíen los criterios con los cuales el Estado interpreta el carácter público de la información. 

· Que las personas conozcan sus derechos y los ejerzan: Con el fin de dar a conocer la existencia de esta ley y la posibilidad de los ciudadanos de conocer esta información, PARTICIPA junto a las organizaciones integrantes del Observatorio Parlamentario, estarán el lunes 13 de noviembre en seis puntos de la Región Metropolitana entregando folletos informativos en el marco de la campaña pública: “CLARITO COMO EL AGUA”.
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